
CONSTANCIA SECRETARIAL. 11 de jul. de 22. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso informando que no se subsanó la demanda. Sírvase proveer.  
El Srio. 
   

  
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 

 

   Auto Int. 
   Rad. 765203184003-2022-00284-00. Privación patria potestad 
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   PALMIRA, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022). 

 

   Se encuentra a Despacho la presente demanda de 

PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD adelantada por la Defensoría de Familia del 

ICBF Centro Zonal Palmira, en defensa de los intereses del menor YEICOL 

DAVID MOSQUERA MUÑOZ, representado legalmente por su progenitora, la 

señora MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ FONSECA, contra el señor ANDRES 

FELIPE MOSQUERA LONGA, la cual fue inadmitida mediante Auto del 21 de 

junio de 2022, notificada en estado electrónico No. 107 del 23 de junio de 2022. 

 

   Teniendo en cuenta la fecha de estado electrónico por medio 

del cual se notificó la inadmisión de la demanda se tiene que el término para 

subsanar la misma llegaba hasta el 1º de julio de 2022, sin que para esa fecha se 

recibiera subsanación de la misma, razón por la cual habrá de rechazarse. 

 

   El escrito presentado por la Defensora de Familia en el que 

solicitaba el retiro de la demanda se presentó el 8 de julio de 2022, por lo que ya 

no procede el retiro sino el rechazo de la demanda. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

   1º.- RECHAZAR de plano la presente demanda de 

PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD adelantada por la Defensoría de Familia del 

ICBF Centro Zonal Palmira, en defensa de los intereses del menor YEICOL 

DAVID MOSQUERA MUÑOZ, representado legalmente por su progenitora, la 

señora MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ FONSECA, contra el señor ANDRES 

FELIPE MOSQUERA LONGA, por lo indicado en la parte motiva de este 

proveído. 

 
   2º.- DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos, sin necesidad 

de desglose. 

 

   3°. - CANCÉLESE su radicación y archívese lo que quede de 

esta actuación. 



   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
   El Juez, 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC.  
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